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Lista de términos:

· ASPECTOS INTANGIBLES

· CONOCIMIENTO

· INNOVACIÓN

· I+D (Investigación y Desarrollo)

· MERCADO

· TECNOLOGÍA

ASPECTOS INTANGIBLES:


Son determinantes para el aumento de la producción y de la productividad, para descifrar las señales del mercado y lograr la mejor interacción entre oferta y demanda de bienes y servicios. Son indispensables para valorizar el potencial económico de las tecnologías, y condiciona los beneficios económicos que pueden obtenerse con ellas, pues desarrollan los conocimientos y las competencias necesarias para la introducción y utilización de nuevos procesos y productos. Incluye un conjunto de elementos inmateriales, tales como:

· El conocimiento de la estructura y de las posibilidades que ofrece el mercado.

· La capacidad de gestión del emprendedor.

· El nivel educativo, las calificaciones profesionales y la acumulación de conocimientos tácitos fruto de la experiencia y el aprendizaje.

· La capacidad de adaptación (flexibilidad) de las personas y organizaciones para adaptarse a entornos cambiantes.

· El conjunto de conocimientos específicos que tienen  capacidad de generar valor en una determinada rama de actividad o mercado.

· La capacidad para la interacción con otras organizaciones (privadas o públicas), para las asociaciones y para el trabajo en red.

CONOCIMIENTO:


Desde la perspectiva de la economía de la innovación, los conocimientos pueden clasificarse en:

· Know-what (qué conocer): los conocimientos básicos codificados en manuales, publicados en enciclopedias y revistas científicas, presentados en congresos, así como la información factual.

·  Know-why (conocer el porqué): es decir, la explicación de los fenómenos referidos a las leyes de la naturaleza y al comportamiento humano. Este es el objetivo final del conocimiento científico. Son conocimientos codificados y certificados por la confrontación de los investigadores con sus pares.

· Know-how (saber cómo hacer): incluye las calificaciones y competencias necesarias para realizar actividades específicas, operar, reparar o realizar el mantenimiento de maquinarias y equipos y actuar de forma inteligente en un contexto complejo de cambio. Se trata de conocimientos tácitos y no codificados elaborados.

· Know-who (saber quién): se refiere a las calificaciones humanas necesarias para comunicar y establecer una red de relaciones con los interlocutores. Consiste en información sobre quién sabe hacer qué, quién investiga sobre qué cosa y dónde y quién sabe como hacer eficazmente qué cosa.

INNOVACIÓN:


Las actividades de innovación tecnológica se definen como el conjunto de procedimientos científicos, tecnológicos, organizacionales, financieros y comerciales que concluyen en la realización de productos o de procedimientos tecnológicos nuevos o considerablemente mejorados.

Innovación tecnológica de producto:


Incluye tanto bienes como servicios. Es la puesta a punto y comercialización de un producto más eficaz, con el objetivo de proporcionar al consumidor bienes o servicios objetivamente nuevos, pero sin tomar en consideración los cambios que dan al consumidor un sentimiento subjetivo de una mayor satisfacción en función de sus propios gustos, de juicios estéticos, del seguimiento de la moda, o como resultado de campañas de marketing.

Innovación tecnológica de procesos:


Es la puesta a punto o adopción de métodos de producción, de suministro, de logística o de distribución, nuevos o notablemente mejorados, que afecten de manera separada o simultánea los materiales, los recursos humanos o los métodos de trabajo, lo cual era imposible con los métodos anteriores. El uso de estos nuevos métodos puede permitir producir o entregar productos o servicios nuevos o mejorados, que no podría lograrse utilizando métodos de producción convencionales, o bien aumentar fundamentalmente la eficiencia de la producción, o mejorar el sistema de entrega de los productos existentes.

Innovaciones incrementales:


Son cambios menores y progresivos, que resultan de procesos de producción, o pueden ser inducidos por los productores, los usuarios y los consumidores, pero solamente aportan un mejoramiento de los productos y procesos de fabricación preexistentes. Este tipo de innovaciones aumentan la eficiencia de los medios de producción y permiten producir bienes (o prestar servicios) de mayor calidad y en una mayor variedad.

Innovaciones radicales:


Constituyen cambios mayores, que provocan rupturas o discontinuidades en el paradigma tecnológico. Sus efectos en el corto plazo pueden ser localizados, o estar en el origen de nuevas industrias y servicios. A través del tiempo estas innovaciones se difunden y generan cambios dramáticos en el resto del sistema productivo. Son ejemplos de innovaciones radicales los semiconductores, el modelo de producción fordista, el nylon.

I+D (Investigación y Desarrollo):

Se entiende por I+D cualquier trabajo creativo llevado a cabo en forma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluido el conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad y el uso de éstos para derivar nuevas aplicaciones. Comprende: Investigación Básica, Investigación Aplicada y Desarrollo Experimental. 

Investigación Básica: consiste en trabajos experimentales o teóricos que se emprenden principalmente para obtener nuevos conocimientos acerca de los fundamentos de fenómenos y hechos observables, sin prever en darles ninguna aplicación o utilización determinada o específica. En caso de resultar exitosa da lugar a un nuevo conocimiento científico.

Investigación Aplicada: consiste también en trabajos originales realizados para adquirir nuevos conocimientos, pero fundamentalmente dirigidos hacia un fin u objetivo práctico específico. Los resultados de la investigación aplicada tienen por finalidad principal ser válidos para fabricar un producto, concebir un proceso productivo, que dé lugar a un nuevo método o a configurar un sistema.

Desarrollo Experimental: consiste en trabajos sistemáticos basados en los conocimientos existentes, derivados de la investigación y/o la experiencia práctica, dirigido a la producción de nuevos materiales, productos y dispositivos; al establecimiento de nuevos procesos, sistemas y servicios o a la mejora substancial de los ya existentes. Es decir producir una tecnología.
MERCADO:


Debido a que cada comprador posee necesidades, características y deseos únicos, cada persona constituye un mercado en sí misma, lo ideal sería poder diseñar una estrategia comercial a la medida de cada individuo; sin embargo, esto resulta antieconómico, por lo tanto la alternativa es identificar diferentes clases de potenciales clientes.

Segmentar significa dividir al mercado en grupos definidos de compradores, que poseen diferentes características, actitudes o necesidades, y por lo tanto requieren productos distintos. Al hablar de productos diferentes no nos referimos solamente las características físicas o técnicas del bien o servicio, sino también a la forma de distribución, al empaque, a la publicidad, al precio o a otras variables.

Definir el segmento o mercado meta, hay que definir a qué grupo de consumidores va a estar dirigido (principalmente) el producto o servicio.

Existen diversas formas de realizar la segmentación del mercado, las más usuales son las siguientes:

· Segmentación geográfica: consiste en dividir al mercado en distintas unidades geográficas, de tamaño variable, como ser países, provincias, regiones, ciudades, etc.

· Segmentación demográfica: significa dividir al mercado en grupos sobre la base de edad, sexo, nivel de ingresos, ocupación, tamaño de familia, nivel educacional, nivel socioeconómico, religión, nacionalidad.

· Segmentación psicográfica: consiste en agrupar a los potenciales clientes basándose en la pertenencia a una determinada clase social, estilo de vida o personalidad.

· Segmentación según la ocasión: significa agrupar a los consumidores de acuerdo con las ocasiones en las que van a realizar la compra o el uso del producto

TECNOLOGÍA:

El término Tecnología se define como el conjunto de conocimientos teóricos y prácticos utilizados en los procesos productivos y asociados a los productos, incluyéndose los de dirección y gestión de los procesos de fabricación, distribución, comercialización y venta de bienes y servicios. Por lo tanto la tecnología comprende los procedimientos, métodos, formas y rutinas organizativas, habilidades y capacidades en el hacer y decidir, uso de equipos y maquinaria.


La tecnología representa conocimientos susceptibles de ser utilizados para la generación de valor para la organización.

La tecnología puede diferenciarse de la siguiente forma:

· Incorporada: en equipo, instalaciones, maquinaria, herramientas, etc. Es inseparable de los bienes en los que está inmersa. Este tipo de tecnología se transfiere a través del mercado (compra-venta). Su difusión global se realiza a través del comercio internacional.

· Desincorporada: conocimientos que se utilizan en la producción del bien y que no se puede aprender del análisis del producto, como la organización de la producción, rutinas de trabajo, manuales de procedimiento, planos, etc.
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